
 

INFORME DE SECRETARIA. Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 

informándole que el apoderado judicial de la señora ISAURA OROBIO OCORO quien actúa 

en representación de CINDY VERONICA SOTO OROBIO, solicita el pago de título judicial 

consignado costas procesales. Pasa para lo pertinente.  

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. 

 

CARLOS EDUARDO OSPINA CHAVEZ 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.229 

 

 

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2022. 

 

 REF:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

 DTE:   BLANCA AURORA GARCÍA PÉREZ 

 LITIS: ISAURA OROBIO OCORO EN REPRESENTACIÓN DE CINDY 

VERONICA SOTO OROBIO 

 DDO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 RAD: 76001310500120140029000 

 

 En atención a la petición presentada por el apoderado judicial de la 

litisconsorcio necesario, debe indicarse que ante este juzgado cursa proceso ejecutivo a 

continuación del presente asunto, presentado por la señora ISAURA OROBIO OCORO EN 

REPRESENTACIÓN DE CINDY VERONICA SOTO OROBIO a través del mismo apoderado 

judicial, con el fin de lograr el pago de la diferencia que resulte entre lo cancelado por la 

entidad ejecutada por concepto del 50% del retroactivo de pensión de sobrevivientes, 

indexación, intereses moratorios previstos en el Art.141 de Ley 100/1993 y costas, 

causados a partir del reconocimiento del derecho y hasta la fecha de pago de la obligación, 

19 de febrero de 2020, el cual se distingue con la radicación 2020-00273. 

 

 Así las cosas, no resulta procedente la petición de pago de depósito 

judicial formulada dentro de este proceso, toda vez que existe un proceso donde se está 

reclamando el pago el reajuste de dicho concepto. Por lo anterior, el juzgado se abstiene 

de resolver la solicitud de pago realizada por el apoderado judicial de la señora ISAURA 

OROBIO OCORO dentro de este proceso.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 ABSTENERSE de resolver la solicitud de pago de depósito judicial, 

formulada dentro de este proceso por la litis consorcio necesario, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

  

  

 NOTIFIQUESE.  

 
 

 

 

 

 

 

$ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CRICUITO DE CALI 

En estado No.20, hoy 11 de febrero 
de 2022 notificó a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del 

C.G.P.) 

El Secretario, 
CARLOS EDUARDO OSPINA CHAVEZ 


